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URGE.
Las manifestaciones patr ió t icas  q ue  se co n t i ­

núan ce lebrando  en todos  los ám b ito s  de la P e ­
nínsula,  p ro tes tando  de la co n d u c ta  observada  
por A lem ania ,  que  t ra ta  de a r r e b a ta rn o s  (si 
quizás á estas h o r a s  no lo ha íiecho) pedazos de 
nues tro  te rr i tor io ,  son muy plausibles, p o rque  
expresan  el eco del país: ios ofrecimientos p a r ­
ticulares,  la iniciativa de suscriciones para  a u ­
m en ta r  la m arina  de g u e r r a ;  los d iscursos,  los 
ar t ículos de la p rensa  de todos matices ,  los v i­
vas, las banderas  luciendo los colores nacionales  
en calles y balcones ,  y dem ás  m ues tras  de iras­
cibilidad, son muy opo r tunas ,  ó m ejor  d iré ,  fue­
ron m uy opo r tu n as  hace ocho dias.

P e ro  ya hace m uchís im a falla o t r a  cosa ,  u rge  
otra disposición: u rg e  que  el Gobierno  convoque 
las Corles  para  dar les  cuenta  de lo ocur r ido ,  
para  q u e  acuerden  las leyes que p ro ced a n ,  en 
vista de las c ircunstanc ias  que  a t r a v e s a m o s ,  y 
las q ue  aun, m as  difíciles pudieran sobrevenir .

Las Górtes son la genuina  y oficial r ep re se n ­
tación del país; si las Córtes ap ru eb an  el u n án i­
me g r i to  de indignación que  E spaña  lanzó al 
tener noticia de la usurpac ión  que  el im perio  de 
Guillermo p ro y ec tab a ,  si ellas unen su p ro tes ta  
á la manifestada por  sus com iten tes ,  h ab rem o s  
respondido muy ser iam ente  á los periódicos ofi­
ciosos de Bisrnarck, que  anuncian  a! m undo  que 
fué el populacho de Madrid quien esc lus ivam en­
te g r i tó  en las plazuelas co n t ra  el beneplác i to  
del G obierno  que vé de mal g ra d o  semejantes  
protestas.  Ante el acuerdo  q u e  referente al a s u n ­
to tome la Representación nacional,  ya no podrá 
d udar  la prensa a lem a n a  que  no es la p o p u la ­
chería quien invoca el respe to  á los derechos .

El mismo Gobierno  debiera es tar  interesado 
en la reunión  del Par lam ento ;  de esta m anera  no 
sería responsable  solidario del g i ro  que la c u e s ­
tión tome, y daría una p rueba  evidente de que 
sabe respe tar  el criterio tiel país que adm inis tra ,  
quien t iene muy s a g r a d o  derecho  á  lo m ar  la 
parle m ás  d irec ta  en  asunto  que  a tañe  á su h o n ­
ra y á sus  intereses .

Pues q u é ,  ¿en el caso n o t a n  lejano de q u e  
se declarase una g u e r r a ,  no son los españoles 
los que han de d e r r a m a r  su sang re  en defensa de 
la in tegr idad  del terr¡ torio?¿No .son los españoles 
los l lamados á sacrificar sus intereses para  a t e n ­
der á los inmensos gas tos  q ue  han de ocas ionar

los ejércitos y las escuadras.’ ¿No ha de ser el 
c rédito  .nacional quien ha de responder  á los e m ­
présti tos que  fuera preciso contraer.’  ¿Por  qué  
razón no han de ser  también los llamados á  i n ­
tervenir  en cu an to  se refiera á lodo io indicado 
p o r  medio de sus p rocuradores  en Córtes?

Pero  aun  hay más; h ab rá  que  am plia r  c r é d i ­
tos ,  p resupues ta r  partidas  nuevas ,  reo rgan izar  
servicios o rgan izados  po r  las Córtes ,  h ab rá ,  en 
fin, que  hacer  leyes, y sin la reunión del P a r la ­
m ento ,  jam ás  revestirá cuan to  se d isponga  p o r  
reales decre tos  y c irculares  el c a rá c te r  legal y 
v e rd ad e ram en te  consti tucional que  imprim e lo 
aco rdado  y vo tado  p o r  los d iputados y s e n a ­
dores .

R e c ien tem en te  hemos leido en los periódicos 
de Madrid, que  el Ministro de la G u er ra  m a n i ­
festó  que no podía hacer  nuevas com pras  de a r ­
m am en to  y dem ás material  de co m b a te ,  po r  ha­
berse  a g o tad o  ia cantidad as ignada p a r a  ello en 
el p resupues to :  si las Córtes estuviesen ab ie r tas ,  
s e g u ra m e n te  que  se ap resu ra r ían  á facilitarle 
cuan tos  recursos  se precisasen: com o  este caso 
o c u r r i r á n  m uchos ,  por  la pereza,  ya que  no d i ­
g a m o s  o t ra  cosa ,  de ci tar  p ro n to  á sesiones.

Q ue  conviene encauzar  esos a r r a n q u e s  de 
patriot ismo que se observan,  dicen los per iód i­
cos:  no hay nece ¡dad de  hacer  cauces nuevos; 
le tenemos muy na tu ra ! ,  el cauce  del p a t r io t i s ­
mo, de los ofrecimientos y de los p royec tos ,  es 
el Pa r lam en to ,  la Representación  nacional ,  las 
Górtes del Reino. U rg e  reunir ías ,  si es que el 
Gobierno desea a ce r ta r  y cum pli r  con los p r e ­
ceptos de nues tra  ley fundam enta l .

LA ENSEÑ.áNZ.A LIBR E.

Ün periódico de la Córle hace el siguiente ex trac to  
del decreto  del Miaisterio de Fom ento, publicado ülti- 
mameiile en la G a ceta , reglam entando la enseñanza li­
b re ,  y el cual reproducim os por considerarlo de s u ­
ma importancia p a ra  el profesorado.

De este modo cumplirnos con ios deseos que nos han 
manifestado varios de nuestros suscritores , relativo á
ia inserción de los documentos que publique el perió ­
dico oficial y que se reliaran á instrucción pública.

Hé aquí las disposiciones principales de dicho de­
c re to :

S e  consideran establecimientos libres de enseñanza los 
creados y sostenidos con fondos particulares.

Los fundadores, em presarios ó d irec tores  de estab le­
cimientos de enseñanza libre podrán adop tar  con en tera  
libertad Jas disposiciones que juzguen m ás conducentes 
á  su buen régimen literario y administrativo. El Gobier­

no se re serva  el derecho de inspeccionarlos en cuanto  
se refiere á  la moral cristiana, á las instituciones fun­
damentales del Estado y á  las condiciones higiénicas, y 
el co rreg ir  en la forma que los reglam entos p rescri­
ban las faltas que oo esta  m ateria  se com etan . T am ­
bién habrán  de facilitar al Gobierno, autorizados, los d a ­
tos que les pida para la formación de estadísticas.

Se consideran establecimientos libres para , el efecto 
de estas disposiciones aquellos donde reciban enseñan­
za m ás de cuatro  alumnos que no tengan parentesco 
en tre  s í,  ni con el cabeza de familia.

Todo ciudadano español, m ayor de veinte años, y 
que no esté inhabilitado para  la enseñanza por condena 
judicial ó académ ica , podrá  e je rce r  el magisterio en 
establecimientos libres de enseñanza.

P ara  dirigir un establecimiento libre de segunda  en­
señanza, será  preciso, adem ás de acred ita r  ei pago anual 
de 5 0 0  pesetas por contribución d irecta, p re sen ta r  dos 
socios fiadores responsab les .

En la ense ñanza superior, el je fe -d irec tor  de  un esta ­
blecimiento libre no tendrá  q ue  ac red ita r  el requisito de la 
contribución; pero  necesitará p resen ta r  tres  socios fiado­
res responsables.

P a ra  se r  socio fiador responsable de establecimiento 
libre ó asimilado de enseñanza se requiere;

1.® Ser ciudadano español, m ayor de edad  y en el 
pleno goce de los de rech o s  civiles.

2.® No esta r  inhabilitado por condena judicial ó a ca ­
dém ica.

5.0 Acreditar el p a g o  anual de 5 0 0  pesetas de con­
tribución d irec ta .

Los socios ó fiadores responsables ds un centro de 
enseñanza libre, son civil y solidariamente responsables 
del pago de las multas impuestas po r la jurisdicción 
académ ica contra  algún individuo de su cen tro  de en­
señanza.

En el plazo de  5 0  dias se sustanciará toda  rec la ­
mación contra la a p e r tu ra  del establecimiento, sea  por 
motivo de moralidad y buenas costum bres; ó po r causa  
de higiene, ó po r no ser  compatible con el organis­
mo de las instituciones fundamentales de! Estado.

Tanto  la autoridad civil como la académ ica habrán  de 
dejar instruidos y resueltos estos expedientes en el plazo 
de cuaren ta  dias, contados desde la publicación en el 
B o le t ín  O fc ia l ,  de los documentos que previene e| 
artículo 12. Si antes de este término se hub iera  abierto 
la escuela, se rá  siempre sin perjuicio de la resolución 
definitiva.

De los acuerdos del Gobernador ó del Rector, podrán 
re c u rr i r  las partes interesadas ante el Consejo de disci­
plina del respectivo distrito, en los términos que determ ina 
el d ecre to .

L a  resolución p o r  motivos de higiene, corresponde al 
G obernador Civil, oido el d ictám en pericial, si la reso lución  
fuere denegatoria . En lasouesUones deó rd en  académ ico , la 
autoridad competente es la del R e c to r , En las referentes al 
dogm a y á la moral católicos, lo es la auloriilád ecl esiástica, 
conforme al articulo 2.» del Concordato, y del 295 de la ley 
vigente de instrucción pública.

Pero  si por el empresario  ó ei fundador ó d irec to r  d e l
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establecimiento, libre se. h ic ie ra  expresa  declaración de no 
som eterse  á lamspeccion-;- eclesiástica, requisito necesaiio  
p a ra  llevar el Ululo católico, las autoridades civiles y acad é ­
micas cu idarán de que los padres de familia tengan  conoci­
miento de esta  declaración, sin perjuicio de velar además 
porque  en dicho centro  de enseñanza no se traspasen los 
límites de la tolerancia cooslituoionalen m ateria  de religión, 
n i^ e  impugnen las instituciones fundamentales del Estado, 
ó se viertan dolrinas subversivas del órdeu social, ó a ten ta­

torias á  la moral cristiana.
Disposiciones especiales regulai'án las condiciones y 

requisitos que ban de reunir las escuelas libres de medicina 

y farmacia.
El capitulo .segundo tra ía  da l a  v a l i d e z  académ ica de los 

estudios hechos  en la enseñanza libre, y sus disposiciones 
m ás-im portan tes  son que para la reválida de Ululo profesio­
nal ó grado  académ ico no es necesaria  la prévia aprobación 
de las asigualuras que com prenden, sinó que basta rá  con 
so m ete rse  á las p ruebas de suficiencia determ inadas para 
ob tener esos títulos y g rados en la enseñanza oficial.

P a ra  !a p ru eb a  de asignaturas ó grupos aislados será 
preciso som eterse al exám en oficial.

Los que sigan los estudios libres, satisfarán, al apro* 
barios oficiaimenle, los derechos de exám en é instrucción 
de expediente; pero no pagarán  cantidad alguna en con­

cepto de matriculas.
E n  el capítulo te rcero  se t ra ta  de la asimilación de los 

establecimientos de la enseñanza libro con ios de la ense­
ñanza oficial, de la colocación de g rados y de la disciplina 
y corrección académ ica por infracción de las disposiciones

de este decreto.
Los establecim ientos libres de enseñanza ,cualquiera  que 

s e a  el ramo de instrucción pública que en ellos se curse,

podrán  asimilarse con los de la enseñanza oficial para el 
valor académico y legal de sus estudios, siempre que 
se ajusten, á  los preceptos que se establecen en ei 

decreto .
L a  asimilación de las escuelas libres de prim era  ense­

ñanza, se h a rá  conforme al real decreto  de 6  de Noviembre 

de  1884 .
P a ra  la asimilación académ ica y oficial de los estableci- 

mi enlos libres de enseñanza con los oficiales en los ramos 
de segunda enseñanza y en la superior, así como de 

las escuelas profesionales, serán precisos los requisitos 

siguientes;
i Q u e  sus profesores ó m aestros tengan el diploma 

del titulo profesional igual al requerido para  ese magisterio 
en los centros oficiales de instrucción pública, y que ninguno 
de estos profesores, salvo los de lenguas vivas y clases de 
adorno, lo sea  á un tiempo en m ás de dos establecimientos

de enseñanza.
2.® Que el cuadro de sus enseñanzas iguale po r lo 

m enos á ía plantilla que corresponda según la ley en los 
establecimientos oficiales análogos, y que  ninguno de sus 
profesores, podrán desem peñar m ás de dos asigna turas  de

las expresam ente establecidas para  las cá tedras  oficiales.
3.® Que se han de enseñar en ellos todas y las mismas 

a s ig n a tu ras  que previene al plan de estudios para  los 
respectivos cenli os oficiales de enseñanza con los cuales 

solicitan asimilarse para  los efectos legales y valor a cad é ­
mico de los mismos, sin que por ningún concepto puedan 
hacerse  los estudios en m enor núm ero de cu rsos  que en los

establecimientos oficiales.
4.0 Que lleven más de dos años de exi.steiicia en la 

población donde soticitansu asimilación, habiendo concurrido 
á  sus cá tedras  dorante  todo el año escolar üitimo en 
concepto  de alumnos matriculados en las mismas épocas 

que ios de la enseñanza oficial, sean internos ó ex­
ternos, un núm ero de alumnos que exceda por lo menos 
ocho veces del núm ero de profesores que Ies co rres­

ponde.
{Concluirá.)

BIOGRAFIA
del Excm o. S r . Presidente Conslilucional de la República  

Estados-Unidos de Venezuela, ciudadaiio General 
D. Joaquín Crespo.

Perm itidm e, Excm o. S r . ,  que me atreva á d a r  á co­
nocer en Europa la historia verídica de vuestras virtu­

des, (le vuestros gloriosos pasos sobre la tierra, y que 
á pesar de vuestra m odestia ,  publique en la hidalga pátria 
tíspiuiola, para  ia que teneis amor ineslinguible, la re la­
ción de vuestros famosos y laudables hechos; dignaos, 
Excmo. Si'., adm itir  esta cortísima prueba de respeto y 
(le cariño á la inagnáiihna, á  la valiente, á la ilustrada 
nación venezolana; y á V. E., suprem o Magistrado, rep re ­
sentación altísima y digna de un pueblo (jue vive la vida 
(le la libertad y del derecho , por los esfuerzos del mismo 
secundando la patriótica conducta del ilustre americano 
Guzman Blanco y de V. E. su am igo mas leal. Salud, pues, 
á la República de Venezuela.

Y ¿qué m ejor prólogo á mis trabajos de propaganda 
y estudio de Venezuela que la biografía de V. E?

El actual Pi-esiileute de los Estados-Unidos de Venezuela, 
nació en San Francisco de Cara, parroquia dcl cantón 
San Sebastian, antigua ¡¡rovincia de Caracas, el 22 de Agos­
to do 1841. Fueron sus padres el Sr. Leandro Crespo y 
la Sra. Aquilina Torres. Nutrióse al lado de éstos con los 
ejemplos fecundos de  un hogar honrado, y al promediar 
su juven tud , incorporóse en Parapara al inovimienío na­
cional que en 1859 proclamó el principio federativo.

Durante la  guerra que entonces comenzó, asistió á las 
campañas del Guarico, Barinas, Cai'abobo, Aragua y C o- 
gedes, hasta (jue el fumoso tratado de Coche, puso tér­
mino en 1863 á aíjuelia larga conlieiida fratricida.

Para ese tiempo Crespo era Coronel y gozaba fama 
de disciplinado y de valiente; en 1868 era ya General. 
La insurrección de 1870 le liaüó siempre en el cam ino 
del deber . Con la fé del guerrero  que confia en  la jus- 
iciii de su causa, y con el afan del rep  ib lieano, que 
dirige sus conatos a la defetxsa de la idea, fué uno  de los 
m ás esforzados cam peones de ia Revolución d e  Abril, di­
rigida por el ilustre Guzman Blanco.

Mientras duró la resistencia que, d esp u és  de la toma de 
Caracas el 27 de Abril de mil ochocientos setenta, los 
partidarios del antiguo régimen opusieron á la voluntad 
nacional, Crespo se mantuvo r«:gando laureles, que no  los 
tiene mas frescos ni mas gloriosos ninguna corona m i­
litar.

En los Robles, brillante liecho de arm as con qué anun­
ció Crespo su incorporación al movimiento regenerador; 
en Ortiz, encarnizado conflicto de trasoedentales conse­
cuencias; en Moncocoyes, especie de  batalla¡de  Austerliíz 
en miniatura; eu S. Francisco de  Fiznados, b rega  so lem ­
ne cuerpo á cuerpo y al arm a blanca; en Corozito, duelo 
á m uerte con V(jteranos de renom bré ; en  Calabozo, vol­
can improvisado, que ahuyen taba  las tinieblas de ta no­
che en el recinto de la noble c iu d ad ,  al mismo tiempo 
que el soplo de ta muerte apagaba la luz dejinuchas exis­
tencias; en  todas estas jo rnadas , el tesón y la bizarría 
del vencedor, d!.‘SCüllarün:por sobre la pujanza de jefes tan 
valerosos y entendidos como Calías, com o José  del C«árinen 
Rivas, como Gabriel Samloval, y muchos otros con quienes 
se batió  siempre en la proporción de uno contra tres, con­
tra cuatro y aún contra seis. Pero la proeza más he ­
roica y fecunda, á la vez que la más incruenta del Genera! 
Crespo, fué su meinorahlc paso <le Caño Amarillo durante 
ia cam paña decisiva de Apure.

El Gerieriil Guzman Blanco celebraba  diariaineule consejos 
de guerra en Camaguan, y oia una á una las opiniones de 
sus generales, sobre el punto  en que debia efectuarse el 
paso de las aguas del Apure. La del bizarro guaricjueño fué 
siempre en favor dei.Caño Amarillo, el más público, el más 
estrecho y pnjfundo y el mejor defendido. Él J e fe  del ejér­
cito confió tan delicada operación al G enera l Crespo. Este, 
fijada la hora de la noche, dividió sus tropas en tre s  c o ­
lumnas, situólas muy sigilosamente como á cien m etros  
una de otra  y en la misma linea, aprestó las em barcaciíj- 
nes necesarias y dió la orden á la del centro, que mandaba 
en persona, de verificar ráp idam ente  la travesía. Esta co ­
lumna constituía la flor de los valientes del e jé rc ito , y sin 
em bargo, aquellos grandes corazones se sobrecogieron por 
la prim era vez ante el peligro de una m uerte  c ie r ta .  La ri­
bera opuesta era uu erizo de Iriiiclieras formidables. El 
ruido (leí agua contra  el costado de una  canoa alertó al 
centinela que hizo fuego junto  con el cabo y el sargento. 
Descargas cerradas fueron dirigidas contra las trincheras por 
las columnas de la derecha y de la izquierda, á tiempo que 
la del centro avanzando impávida con Crespo á su frente, 
atravesó el rio y ganó la ribera en medio del estruendo del 
ataque general empeñado por las demás divisiones de! e jé r­
cito contra  todas las fortificaciones enemigas. La derro ta  
comenzó.

El General Crespo, sin tomar respiro ni dejarlo á la hueste 
vencida, persiguió hasta rem atarla  en la última batalla que

libró, la batalla de  Arauca. Triunfante la Revolución de 
A bril y organizado el país en 1875, Guzman Blanco fué 
electo Presidente de la República y Crespo uno de los de­
signados constitucionales. Los pueblos del Guarico á su vez 
confiaron á éste la Suprem a Magistratura del Estado. Con­
cluido en 1877 el prim er período presidencial de la Rege­
nerac ión , y  nom brado el nuevo Jefe del Ejecutivo, el cual 
reaccionó contra el Gobierno de su antecesor, el íncliio 
Crespo, (que no los m inistros del septenio, á quienes en 
conciencia correspondía  asumir digna aptitud) presentóse 
h ida lgam ente  an te  el público en defensa de la magna obra 
de Guzman Blanco, haciendo jusliciíi á su fecunda y bien­
hechora  administración. Esa ap o log^ /uó -t i tu lada  E l  De b e r  

CÜMPLtDO.

Meses después y ya fuera del país, dió á la estampa su m a ­

n i f i e s t o . Aún algunos meses más, y* la demolición caia 
rend ida  bajo los golpes certeros del vencedor en ia victo­
ria . Reorganizado el Gobierno y creadas cinco delegacio­
nes militares, Guzman Blanco designó á Crespo para servir 
la del cen tro . E legido sucesivamente después Presidente 
del Estado, Guzman Blanco, Ministro de Guerra y Marina. 
S enador del Congreso Nacional y Miembro del Consejo Fe­
deral: este alto cuerpo le nom bró en Abril de 1884, por 
unanim idad de votos, Presidente de la República.

Para llegar á esa eminencia no hizo el m enor esfuerzo, 
antes b ien, se opuso á la propaganda iniciada por la prensa 
en favor de su  caiuliddlura publicando M is Convicciones, 
que es un documento notable por la elevación de las ideas, 
la seriedad del e stilo  y la abundancia de doctrina co nstitu ­

cional.
Entre  los hombres que com parten  con él sus públicas ta­

reas, se encuen tran  los generales  Jacinto Lara y Abelardo 
Arismendi; y los doctores Pimentel y Rivas Castillo, que 
desem peñan salisfactoriainente las carteras de Fomento, 
Obras públicas, Instrucción y Finanzas, el Dr. Diaz Grafe 
y dem ás importantes miembros del Consejo Federal, el Ge­
neral José A. Velutini, Ministro de Crédito público, tan 
ilustrado como valiente, el Dr. Benjamín Qüenza y Castro, 
Ministro de Relaciones exteriores, distnguido publicista en­
teram ente  adicto al General Crespo, el Gobernador de! Es­
tado Federal Genera!, Mirabid, el Dr. y General José Ramón 
Nuñtíz, Secretario general del P residente , entendido y es- 
cclente  servidor, el Dr. V. Amengual, Ministro de Relacio­
nes in teriores , capacidad descollante aleccionada por la 
esperiencia, y el General y Dr. Víctor Barret de Nazari, Mi­
nistro de Guerra y Marina, carácter levantado, númen fe­
cundo, corazón nobilísimo, que no tiene otro ideal ni otra 
am bición que servir con todo ('.I lujo de su buena voluntad 
al amigo de sus singulares predilecciones.

Como militar el genera l  Cresj)0, ya reputado de buen 
estratéjico, es el que ha sabido aplicar m ejor en su patria 
los principios de la táctica y cumplir severam ente  las impo­
siciones de ia disciplina; como magistrado le agrada mandar 
con la ley, no h.icer sen tir  su gobierno, y ocuparse con afan 
del progreso de la Bepúhlica; y como individuo bien puede 
citarse como un modelo de am or, á la justicia y buen 
criterio.

Durante su administración ha dailo pruebas de respeto á 
la Constitución y á las leyes y solo una libertad no .ha con­
cedido, que es la de conspirar. El liogar dei General Crespo 
es risueño; divide su tiempo entre los deberes oficiales y el 
cuidar de la familia, y es entrañ.ible el am or que profesa á 
la compañera de su vida la S r a . Jac in ta  P a r e ío  d e  Crespo , 
m atrona de una penetración nada com ún y de múltiples 
virtudes cristianas.

Crespo es sencillo en sus costumbres. La suavidad de su 
v o z  corresponde á la blandura de sus m oda les ,  y le es casi 
desconocida la desconfianza. Uno de los varios caballeros 
venezolanos que m e han huclio el honor de corresponder á 
mi exigencia, remitiéndome notas para la redacción de 
esta  biografía, se ha limitado á las lineas siguientes: tE l 
General C r e s p o  es un hombre á quien el heroísmo, la lealtad 
el honor le brotan por todos los poros.*

Hasta aquí la biografía dei prim er c iudadano de Venezuela. 
Después empezaré la descripción del país venezolano para 
que por ella com prendan los españoles en particular y los 
europeos en general, la conveniencia de  irse á hacer fortuna 
con su trabajo honrado á los Estados Unidos de Venezuela, 
en el caso de pensar en la emigración de su país respectivo, 
voluntariameníe.

Toribio Tarrío y Bueno.

Madrid 26 de Agosto de 1885.

Se nos suplica la inserción del p ro g ra m a  si- 
! guíenle:
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JUVENTUD CATÓLICA DE MADRID. '

GEBTÁMEM.

Con objeto dé con tribu ir esta Academia, en la medida de 
sus tuerzas, al lustre y desairolio de las letras y las artes 
puestas al servicio de la Religión, convoca á público Certá­
men para el próximo mes de Diciembre, con arreglo al 
siguiente programa:

Se concederá un premio de 500 pesetas,- otorgado por el 
Consiliario de esta A cadem ia, ¿ la mejor Memoria qne 
desarrolle el siguiente tem a: L a  Masonería, su historia y  
medios prácticos de combatirla.

Otro de un objeto de arte , regalo del Excm o. Sr. Marqués 
de Heredia, al de otra que desarrolle el siguiente: E l poder 
temporal ante la Historia y  el Derecho.

Y, por fin, otro premio, consistente en una preciosa 
escultura de San José, de i  m etro  40 centímetros, donada 
por el Excmo. Sr. Marqués de Aguilar, al que resulte mejor 
de los trabajos eu que se eslüd'u^nVds Mejoras posibles y  
prácticas de la clase obrera, den tro  del círculo de  acción 
de la Academia de la Juventud Católica.

POESÍAS.

Un premio del Excmó. Sr. Conde de  Orgaz al autor de la 
mejor oda A la Cátedra de San Pedro.

Otro del Excmo. Sr. Marqués de Cerraivo al de un rom an­
ce heróico á La batalla de Mentana.

PINTURA, DIBUJO V GRABADO.

Se concederá  un prem io det Ejícinó. Sr. Ministro de F o ­
mento, consistente en un ejem plar de la colección de 
Calcografía náciona!. al autor dé  la m ejor pintura que 
represente  un asunto religioso.

O tro pre , ló del mismo Excmói Señor, consistente en nn 
ejem plar de las Coartas de Indias, al mejor dibujo ó grabado 
que represente también un asunto religioso.

MÚSICA

Un prem io  del Excmo. Sr. Marqués de Pidal al auloi' de 
un motete á tres voces en honor del Santísimo Sacram ento, 
consistente en el libro musical Ecos del Mundo religioso, y 
en dos com posiciones  de  Eslava con autógrafo del 
au tor.

A R T E  RELIGIOSO.

Deseando también que puedan tener  e n t ia d a  e n  :este 
publicó C ertám en todas aquellas olfas artes  ó indutrias 
relacionadas con el mayor esplendor del culto , se concede' 
otro  premio, com isteiite  en las o b ras  autógrafas de Santa 
Teresa, El libro de las fundaciones y la Vida de la S a n ta  
escrita por ella m ism a, a\ mejor ornam ento, vaso ú  objeto 
de culto: este premio es del lllmo. Sr. D. Vicente Lafuente.

CONDICIONES.

! . •  Los autores de obras literarias podrán en t  regar e s ­
tas en la Secretaría de  la Academia en cualquier época, 
desde  la convocatoria hasta el dia 25 de Noviembre del 
p re sen te  año.

2.* Los de objetos de  arte solo podrán hacer esta e n ­
trega  en los quince últimos dias del mes de Noviem bre.

5.* El dia 8 de Diciembre, fiesta de  la Inm aculada C o n ­
cepc ión , se hará la publicaciou de las obras p re iú iadas  en 
la solem ne sesión que con este objeto se verifique; desde 
este día hasta el 20 del mismo mes esta án todas las obras 
expuestas ul público en un local apropiado al efecto.

4 .‘ Los autores de  obras podrán exigir recibo de las 
mismas, que se les en tregará  firmado por el Presidente de 
ia Academia, un Secretario y el Depositario que se nom bra­
rá al efecto .

5.* La Junta se reserva el derecho de excluir desde  lu e ­
go de este Certámen cualquier obra que por razones e sp e ­
ciales ó por no reunir las de esta convocatoria , crea que no  
debe figurar en él.

6.* Para el 31 de  Diciem bre del corriente año, deberán  
los autores haber re tirado, sin p re tes tode  ningún género , 
las obras que hayan en tregado  en depósito; en tend iéndose  
en otro caso, que renuncian á  todo derecho sobre  las 
mismas.

7.* Toda obra deberá  co n ten e r  un lema, que se rep ro ­
ducirá  en el sobre que contenga el nom bre del autor, pa­
ra que una vez que el Jurado respectivo haya decidido so­
bre el mérito de las obras, puedan ser inutilizados én  la ya 
d icha sesión sólem ne, lodos los de aquellas que  no resul­
ten premiadas.

8.* La correspondencia,^ obras y  objetos destinados á 
este C ertám en, se dirigirá al Secretario de la Comisión, don 
Antonio Florez, Baño, 40, 2.*

Madrid 4.“ de Julio de 4885.— El Presidente, Marqués d e  
A guilar.— El í^ecrelario interino, José.Garín y Vargas.

D E S D E  M A D R I D .

Continúa preocupando en prim er té rm ino la cuestión de 
las Carolinas; á la hora en que  escribo estas líneas, no  se 
ha recibido en los centros oficiales el telégram a de iManila, 
dando noticias de los barcos,que los dias 40 y 20 del pasado 
salieron para Yap.

Las noticias se esperan con gran  in terés, los ministerios 
están mas concurridos que de ordinario, sobre todo el de 
Marina, donde  se conocen las em ociones propias de- estos 
casos. . -

No puede fijarse á ciencia cierta el dia que debe llegar 
el telégrama del General Terreros, porque naturalm ente  que 
la expedición que salió para las Carolinas está sujeta á  las 
peripecias de todo viaje marítimo, máxime cuando «stam ós 
— y esto lo saben ustedes mejor que nadie— én la época de 
los grandes huracanes, y el Velasco, Sa n  Q uin tín  .y M anila , 
han tenido que pasar por el nacim iento  de ellos.

De esta noticia pende la actitud de la opiuion pública,, que 
se preocupa ^straordinariameiitie con esta cuestión que ta n ­
jo influye e n ’el espíritu pairiótióo de este país; Tos tonos que 
se emplean para hablar de esta cuestión, y los ánimos no  
poco exaltados, dan  un t in te  tan marcado de disgusto al 
cuadro que hoy se dibuja €?ntre España y Aiamania, que 
quiera Dios no siga adelante, pues el país nunca debe  ol­
vidar que pendientes las negociaciones' dip lom áticas, cual­
quier acto que se realice en tales circunstancias, resultaría 
m a sq u e  peligroso, im prudente.

Bueno que demos ¡•ieuda suelta á nuestro patriotismo; 
b ueno  también que hagamos ()úblico y solemne alarde de 
que estamos dispuestos á poner nuestros pechos de granito 
en la boca 'del canon del enem igo; y qué  no podemos to le ­
rar atropellos iricaliíicablés, que pondrían en nuestra  frente 
el sello de desleales, y -h ab rían  de  acreditarnos an te  la 
historia de crueles, olvidando las gloriosas tradiciones de 
nuestra p Tria; pero es preciso no confundir lastim osam ente 
estos nobles y naturales sentim ientos con provocaciones 
odiosas é insultos desdeñosos, que m as publicarían nuestro 
descrédito que nuestra  honra.

Ejemplo de 'e llo , es elTlenga'aje circunspecto  y a ltam en te  
digno del Sr. Pidal, que eu opinión de lodos, está o cu ­
pando un puesto de honor en este asunto.

Su talento le ha colocado en un  lugar, donde  todas las 
personas políticas le dirigen miradas de simpatía.

Ni un m om ento  siquiera ha dejado el respetable Ministro 
de Fomento, de conocer el trance difícil por que atraviesa 
la política española, sin olvidarse por esto de que ha naci­
do en la pátria de Pelayo, y que actualm ente es un Conseje­
ro de la Corona.

El Sr. Pidal y su órgano en la p rensa, han hecho de ello 
no una  cuestión de partido—como otros periódicos m inis­
teriales— sinó de interés nacional, poniendo sobre pobres 
cuestiones políticas, el honor y la in tegridad  nacional, que 
son asuntos para tratados con esa fogosidad y energ ía  que 
caracteriza al Sr. Pidal.

del Ministerio los mayores plácemes por su patriótica con­
ducta.

Con cada m om ento  que pasa, la curiosidad y el interés 
aum entan  por saber noticias de nuestros  marinos en las Ca­
rolinas.

Se inventan cosas peregrinas, q u e  mas que el sen tim ien ­
to, m ueven á risa .

De oirás cosas como la epidem ia, vamos m ejor.
N ada mas. F lo r  H ern án .
5 Setiem bre 85.

GACETILLA.

Siguiendo paso á  paso el camino trazado por la corriente 
de la opinión, también se inanifiesLi de un modo c laro  el 
sentim iento nacional, en lo que se refiere á la construcción 
de báncós; que tanta fál'ta nos bucen ho'y> más qáéTionca.

Nuestros lectores oonocerán todas las opiniones puestas 
en juego y los medios de resolverlas; por ello renuncio á 
relatarlas m inuciosam ente .

Pero esto no quita para que los medios puestos en p rác ­
tica, si bien dignos de aplauso, nos parezcan irrealizables, 
como son, en nuestro concepto, el dia de haber del ejército 
y la marina, y las suscriciones iniciadas p o r  algunos perió ­
dicos.

Aquí lo mas práctico sería—como dice el maestro P e r­
reras en su popular Balance del dia— pedir á las Cortes un 
crédito de 500 ó '600 millones; destinarlos á adquirir la 
flota mas necesaria, y con esto  nos pondríamos al abrigo  de 
todas las asechanzas y de todos 'los  peligros qne puedan  
amenazarnos, en la seguridad de que este sería el medio 
mas realizable de cuantos hasta ahora se han d iscurrido .

Esto lo ha demostrado el «Centro del Ejército y A rm a­
da» en su última Junta general para tra ta r  de la construc ­
ción del buque «Ejército.»

No será este barco un acorazado— como se dijo con muy 
buen deseo, pero con poco conocimiento de causa— siuó un 
crucero de prim era clase,tel m e jo r 'd q  cuantos crucen  los 
mares; que puesto en  pié de guerra  reúna todas las. condi- 
cíorios de nn buen barco de com bate,

De todos modos, y no obstante  la iniciativa particular, lo 
mas seguro es que se convoquen las Córtes en un plazo 
breve, para pedir el crédito de que antes hablamos; esta es 
la idea de algún Ministro, á mi juicio, el que m erece denU'o

■VHemos rec ib id o  u n a  c a r ta  de  V e riñ a , que  p o r  su  
mucha e'xlension dejamos para el Miércoles próximo.

—Toxuamos de  n u e s tro  ap rec iab le  co lega «La Luz de 
Avilé».»

«El Sr. D. Domingo Vinjoy, adem ás de  establecer en Gi­
jon  donde anduvo pidiendo con sus niños, cepillos para re­
coger limosnas en  varias fábricas, solicitó de aquel Ayun­
tamiento una pensión anual, petición que, seguii nos infor­
m an, será concedida.

Si nuestro Municipio, en unión.con los demás de Asturias, 
contribuyeran como lo vienen haciendo tiem po há los de 
Grado y Salas, al sosteniiniento de obra tan piadosa, harían 
un bien 'grandísim o al porvenir moral de los asturianos, y 
el padre Vinjoy sq  f 'indador y director, podría con toda la 
satisfacción de s u  bonda 'oso corazón, llevar á cabo su 
auhelado deseo de ensanchar el edificio y hacer otro  conti­
guo, donde  tuvieran cabida tantas desgraciadas huérfanas, 
que hoy abandonadas y m añana envilecidas, serian deshon­
ra de nuestra  provincia, y que por el contrario, recogidas y 
educadas crislianarnente, llegarían á ser buenas esposas y 
excelentes madres, que darían  dignos hijos, orgullo de 
nuestra pátria.

Y á propósito de la pensión á que alude nuestro colega, 
sin ser iiu iscretosj ¿no podríamos- preguntar al S r . Alcalde, 
qiié hizo de la solicitud de pensión presentada por el Direc­
tor del Asilo de Huérfanos de Asturias?,:

Compreiidt’tnos que las actuales circunstancias no son las 
njas á propósito para ninguna concesión pecuniaria; pero es 
tan poco o que en aquella se pide, y por otra parte, es de 
tanta consideración y trascendencia  el objeto de la petición 
de que nos ocupamos, que, creemos en nuestro  pobre con­
cepto, debiera presentarse é informarse á la mayor b reve­
dad , sin que dudem os un  m om ento  de su aprobación.

—H e m o s  rec ib id o  la  v is ita  de dos ap rec iab les  c o le ­
gas, «El Sella,» (le Cangas de Onís. y «El Pensam iento  Es­
pañol,» de la Habana, á quienes afectuosamente saludamos, 
dejando establecido el cambio.

—T ea tro  de Jo v e lla n o s .—H oy te n d rá  lu g a r  e l p r i ­
mero de los cuatro conciertos que en el citado coliseo pien­
sa dar el notable sexteto que dirige el Sr. Arche.

De esperar es se hallen com ple tam ente  llenas las locali­
dades del referido teatro . ;

—N o siem pre  el pescad o  que  se y en d e  en  la  p la z a  
e s t á  f r e s Q O ,  p u e s  hay n i e r l u z a ,  c o m o  el o t r o  d i a  h e m o s  o b ­
s e r v a d o ,  q u é  d e b i a  t e n e r  c u a t r o  ó c i n c o  d i a s .

, Llamamos, pues, la atención de (juien corresponda sobre  
éste liecho, que tan graves consecuencias puede acarrear.

— N uestro  am igo e l o cu lis ta  Sr. Suarez In fies ta , sa ­
lió uno de estos dias para Biarritz con objeto de  ayudar 
á su maestro el em inente Dr. W ecker en las operaciones 
que; este sabio profesor practica en dicho balneario .

El Sr. Suarez lufiesta regresará á Oviedo para continuar 
su consulta el 15 ó 20 de este mes.

Según las  n o tic ias  q u e  se rec ib en  d e  S a n tan d e r,
el cólera empieza á liacer estragos en aquella población, 
cuyas proce(4encias por m ar han sido declaradas sucias. 
Sin embargo de esto, anteayer en el tren -correo  llegaron á 
esta, procedentes de dicho pun to , algunos viajeros que, 
con solo ser fuiuigados, fueron admitidos eu nuestra po­
blación.

De necesidad es, que por la Junta de Sanidad se tom en 
medidas mas enérgicas, si no querem os ver infestada en 
breve tiempo, nuestra provincia, vecina y en íntima re ­
lación con la de S a n ta n d e r .

La salud pública lo reclama.
—A t e n e o —C as in o  O brero  de G ijon .—L a  J u n t a  d i­

rectiva luí dispuesto que el Domingo 6 d e l  corriente, tenga 
lugar^en sus salones una velada que  dará principio á  las 
nueve de la noche, por los reputados artistas Mr. Prieto 
Adrieny como gran prestidigitador, y Mlle. Mariane como 
notable equilibrista.

El programa está da manifiesto en dicho Ateneo.

Venta de una casa en Gijon.
A voluntad de sus dueños  se  vende  la casa  

n ú m e ro  7 de la Plazuela de Jovellanos ,  de 103 
m e tros  9 6  cen t ím etros  de  extensión: es de c o n s ­
t rucc ión  m o derna ,  dé plañía  baja y dos pisos 
altos con luces á todos lados v libré de c a rg a .

T endrá  lu g a r  la, subasta  á las doce de la m a ­
ñ a n a  del Martes 15 del ac tual ,  en la Notaría de 
D. Antonio García .\Ion,. calle del Insti tuto,  n ú ­
m ero  7, en donde se da rán  informes y admití  
rán proposiciones r a z o n a b le s .

Ayuntamiento de Madrid



SRCCION DU ANUNCIOS.
Empresa de Vapores

oT ̂ .’• ''A -Ci í

de Olano, larrinaga y C.'

Servicio entre Santander, Coruña, Puerto-Rico y Habana.
El magnífico y poderoso vapor

CÁDIZ,
saldrá de Coruña el 15 de Setiembre próximo.

Los Sres. pasajeros deberán estaren Gijon el dia 11 de Setiembre, para 
su embarque en el vapor en combinación.

Precios de |»asaje desde fiijon á Piierlo-Rico y llabaaa.
1 .“ C ám ara  ..........................  P ta s .  3 7 5
3.*^ ® • • • • . • • > • ■  » 1 6 0

Los magníficos y sólidos buques  de esta antigua y acreditada Em presa, su rapidez en los viajes, la comodidad v luio de
:  Hi f Ai ’A n l p «  H p n a i - t a m p n l n e *  I n c  « : } n n e  v  a h i i i w ( s i n l p c  a l i n i P i i l p c  iiiMi-lri  ó  1n  . .       i . i -  ^  .

o '  j  — - — 1 ---------------  , r i” — r ; - — , o., .«piuct. c u  *idjes», la co m o o ia a n  v iu io  d e
3S diferentes departam entos ; los sanos y abundantes alimentos, unido a la exquisita v ))alernal solicitud de su eScoiida 
ificialidad. han conquistado, con sobrada justicia, el favor del público en los muchos años que vienen haciendo la car-
A r » n  y l i - i  «  A  "  *

los 
ofici
rera de las Antillas.

Para mas informes dirijirse A los consignatarios en Gijon, Sres. Velasco y Com pañía, calle Corrida, núm 40

RELOJERIA DE EUROPA.
C orrida , 13. — G U O N ,

Este nuevo Establecim iento , montado á la altura de la 
grandes capitales, queda abierto al público.

Todo com prador que le honre con su visita, encontrará 
cuanto  pueda desear en el ramo de relojería, á precios ar­
regladísimos, sin competidor.

Se hacen composturas po r üificiles que estas sean, pue* 
cuen ta  con operarios inteligentes para ello. El dueño garan­
tirá los trabajos, como la calidad superior de cuanto  objeto 
salga de su Establecimiento.

No ta .— Se adm iten toda clase de encargos que pertenez­
can al ramo de  reloiería.

1 5 — C o r r i d a — lo .

E L  P A S A J E
pone á disposición de su numerosa 
clientela, el inmenso surtido de no­
vedades recibidas de París.

G ra n a d in a s  B ordadas .
C respones, V oelas, A rm u re s ,  G ahem ires. 

C aprichosos  v es tid o s  d e  Caja.
R ic a s  F a i l le s  de a lgodón.

S u r t id o  com pleto  en  t i r a s  b o rd a d as .  
G u an tes  d e  h ilo  y  seda.

CASA ESPECIAL
en m ed ias  y  ca lce tin e s  p a r a  n iños

S A S T R E R ÍA .

E leg an tís im o s  s u r t id o s  en  lan i l la s  p a r a  
t r a je s  de  C aballeros .

B M A lA W J m J M j M M X A E A Í O E X ,

Trinidad, núm . 14, y Muelle, núm . 7.

A N U N C I O .
En !a calle d e  la Fundición, barrio del Humedal, se vende 

m uy barato un  trozo de terreno  edificable, de  21 á 22 .000  
piés cuadrados. En junto  ó por solares.

Darán porm enores en la tienda de D. Francisco Roces.

L E  T R I P O L I D O R .
En la DROGUEUÍA acaban de recibirse los acreditados pa­

quetes franceses para limpiar melales y toda clase de u ten ­
silios de cocina, los cuales se espenden al Ínfimo precio de

¡Una perra  chica!

SERVICIOS DE MESA.
Los buenos cubiertos de metal blanco de Meneses, De- 

clers, y los Austríacos, y con éstos los cuchillos, cucharones 
y cucharillas.

Servicios de postre.
Los hay de varios gustos e n  diferentes caprichos á Jas va­

jillas. '

Relojes nuevos.
Los de sobrem esa, nueva campana, despertadores de ca­

prichos, de pared, varios gustos, y para esto hay una buena 
colección de candeleros y candelabros.

Esteras diferentes.
Las hay para delante de camas, para pasillos y escaleras.

Trasparentes.
Los de tela en diferentes gustos y los de madera nuevos.

ESPO SICIO N  PERM ANENTE.

B, Piquero,

DISOLUCION DE CARNE
o  SEA

ca vn e  q u ím ica m en te  ftigerU ta .

Es el m ejor y  m as n u tr i t ivo  alimento de todos los cono­
cidos h a s ta  el dia, pa ra  los convalecientes, enfermos del 
estóm ago y  de consunción; en casos de d isentería  y  d ia r­
reas a g u d as  y  crón icas  de los n iños, etc.

P rec io , 3  1|2 pesetas; descuento  al por mayor.
Depósito ún ico  para  E sp añ a , Serrano, 30.
Gijon: Botica de E sca le ra  Blanco, S. Bernardo.

MARIANO ARTÉS,
S A S T R E .

No encom ia la superioridad del numeroso y  variado s u r ­
tido  q u e  h a  recibido; déjalo al bu en  criterio de la  d is t in ­
g u id a  y  num erosa  c lien tela  que  le  favorece, y  a l del p ú ­
blico eu g enera l.

3 , C o r r id a ,  3 .

G R A N  L I Q U ID A C IO N .
Se vende en todo ó en partes, el Establecimiento de Quin­

calla denom inado BAZAR MUNUZA.
Se siguen construyendo marcos gratis, estando dé m an i­

fiesto en d icho  BAZAR un riquísimo y surtido m uestrario  
de molduras.

I3A Z A K  D K  T E J I D O S
N A C I O N A L E S  Y E X T R A N J E R O S

DE

A nto n io  R o lla n ,
S. Bkrnardo, 2.

Completo y variado surtido de géneros para trajes de se­
ñoras y caballeros. Novedad en pasam anería  y adornos.

Trajes confeccionados á la m edida, desde el ínfimo p re ­
cio de 3o pesetas á 123.

NOTA.— El taller de Sastrería está a cargo de un  reputado 
cortador madrileño.

A P E R T U R A  D E L  V E R A N O .  

O C j ^ N  O
Ha recibido un.distinguido y abundante  surtido para la. 

presente tem porada.
Exposición perinanenle de elegante^ y variados gustos en 

los escaparates.
Entrada  libre.— Corrida, 37, esquina á la de Munuza.

Cárlos P erez  de la Sala,
Corredor In térp rete  de naves, autorizado

por R . O.

AGENTE DE ADUANAS
Y

C o n sig n a ta r io  de  toda  c lase  d e  buques .
Ablao, 16.— (En el Muelle, jun to  á la Aduana).

L I B R E R Í A ,

Taller de eocuadernaciones, y Perfunieria,
DE

Amb$*o8io M enendes.f
C o r r i d a ,  n ú m . 2 0 .

G ran surtido  en tarje tas  de felicitación, papel para  escri­
torio, le tras  en blanco.

Se h acen  toda  clase de encuadernaciones.
Se a ca b a  de rec ib ir  u n  su r t id o  de perfum ería  «La Rosa 

rio,» de  Santander.

G U A R N I C I O N E R I A
DE

í i r S í S O  i f f i a . B . i ’ i ü f i z . .

E n  este  establecim iento  se confecciona todo lo pertene­
c iente  a l ramo, y  en pa r t icu la r ,  guarn ic iones  de lujo.

E n  el mismo establecim iento  se en cu en tra  lo m as selecto 
en calzado, procedente  de las mas renom bradas fábricas.

C o rr id a ,  15.

J O S É  C I S N E R O S ,
dibujante, lildorato y grabador en melales.

Gran surtido en su establecimiento en toda clase de es­
tampas, especialidad en  devocionarios, juguetes y objetos 
de fantasía.

Su dueño encarece al público vea su escaparate.
Equidad, modestia, nada de relum brón es su lema.

Corrida, 2, esquina al Cuadrante.

COSIQUINES DE LA MIÓ QUINTANA,
C uadros g ijoneses, p o r Ju lio  Somosa.

guia ilustradaiDe gijon,
C olección d e  v is ta s  loca les  p o r  N em esio H a r tic e s

Ayuntamiento de Madrid




